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“ANEXO I”: Certificación contable 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3 de octubre de 2022

Legalizamos de acuerdo con las facultades otorgadas a este CONSEJO
PROFESIONAL por las leyes 466 (Art. 2, Inc, D y J) y 20488 (Art. 21, Inc.
I) la actuación profesional de fecha 28/09/2022 referida a Varios
perteneciente a BANCO MACRO S.A. CUIT 30-50001008-4, intervenida
por el Dr. LUIS ALBERTO MARTINEZ. Sobre la misma se han efectuado
los controles de matrícula vigente y control formal de dicha actuación
profesional de conformidad con lo previsto en la Res. C. 236/88, no
implicando estos controles la emisión de un juicio técnico sobre la
actuación profesional.

Datos del matriculado
Dr. LUIS ALBERTO MARTINEZ
Contador Público (U.B.A.)
CPCECABA T° 130 F° 121
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EXTRACTO DE LAS CONDICIONES DE PÓLIZA 

 
Personas Asegurables 

Se consideran asegurables a la fecha de emisión de esta póliza a todas las personas integrantes del grupo 
regido por el Tomador, entidad bancaria autorizada para operar por el Banco Central de la República 
Argentina, que deberán tener un interés común y ser anterior a la contratación del seguro cuyas edades 
estén comprendidas entre los 18 (dieciocho) años y hasta 99 (noventa y nueve) años inclusive. Las personas 
que en el futuro entren a formar parte del grupo, así como las que reingresen al mismo, serán asegurables 
respectivamente, a partir de la fecha de su incorporación o reincorporación. 
 
 
 
 
 

 
 
 

La edad máxima de permanencia en el seguro es hasta los 99 (Noventa y nueve) años inclusive, o hasta la 
rescisión del contrato, lo que ocurra primero. 

Riesgos Cubiertos 

Fallecimiento: 
Fallecimiento por cualquier causa cubierta por la póliza. En caso de fallecimiento se pagará el Capital 
Asegurado a la persona instituida como Beneficiario o en su defecto a los herederos legales del Asegurado 

 
Requisitos de asegurabilidad 
Cláusula de enfermedades preexistentes: 
Queda expresamente establecido que La Compañía no pagará el Capital Asegurado cuando el fallecimiento 
de un Asegurado se produjera dentro del primer año de vigencia de su certificado, como consecuencia de 
una enfermedad que el mismo padeciera desde antes de su incorporación o reincorporación al seguro y que 
le produjera la muerte. Dicha enfermedad preexistente será tenida en cuenta a los fines de esta exclusión de 
cobertura, cuando resulte desencadenante del proceso de fallecimiento, fuera base del mismo o tuviere 
conexión principal con él. 
La presente cláusula no será de aplicación cuando la Compañía solicite requisitos de asegurabilidad. 

 
Beneficiarios 
La designación o cambio de Beneficiario/s la hará cada Asegurado por escrito, en su solicitud individual de 
seguro. Designadas varias personas sin indicación de proporciones, se entiende que el beneficio es por 
partes iguales. 
Si un beneficiario hubiere fallecido antes o al mismo tiempo que el Asegurado, la asignación correspondiente 
del seguro acrecerá la de los demás beneficiarios, si los hubiere, en la proporción de sus propias 
asignaciones. Cuando se designe a los hijos se entiende a los que por ley suceden al Asegurado, si no 
hubiese otorgado testamento; si lo hubiese otorgado, se tendrá por designados a los herederos instituidos. 
Si no se fija cuota parte, el beneficio se distribuirá conforme a las cuotas hereditarias. 
Cuando el Asegurado no designe Beneficiario o por cualquier causa la designación resulte ineficaz o quede 
sin efecto, se entiende que designó a sus herederos. 

Coberturas Capital Asegurado 

Muerte por Cualquier Causa $ 120.000 
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Personas no asegurables 
De conformidad con la Ley N° 17.418 no puede asegurarse el riesgo de muerte de los interdictos y de los 
menores de 18 años de edad. Tampoco son asegurables las personas que excedan la edad de 99 años, 
salvo pacto en contrario. 

 
Residencia y Viajes – Riesgos no cubiertos – Pérdida del derecho a la indemnización  
Contrariamente a lo estipulado en el artículo 23 de las Condiciones Generales, la Compañía no pagará la 
indemnización cuando el evento se produzca como consecuencia de los hechos enumerados a continuación. 

 
La Compañía no abonará la indemnización por fallecimiento cuando la muerte del Asegurado se produjera 
como consecuencia de: 
a) Participación como conductor e integrante de equipos en competencias de pericia o velocidad con 
vehículos mecánicos o de tracción a sangre, o en justas hípicas. 
b) Intervención en la prueba de prototipos de aviones, automóviles u otros vehículos de propulsión mecánica. 
c) Práctica o utilización de la aviación, salvo como pasajero en servicios de transporte aéreo regular, 

intervención de otras ascensiones aéreas o en operaciones o viajes submarinos. 
d) Guerra que no comprenda a la Nación Argentina; en caso de comprenderla, las obligaciones del 
Contratante y de los Asegurados, así como las del Asegurador, se regirán por las normas que, en tal 
emergencia, dictaren las autoridades competentes. 
e) Suicidio voluntario, salvo que haya estado ininterrumpidamente asegurado por esta póliza por lo menos 
durante un año antes del hecho. 
f) Desempeño paralelo de las profesiones de acróbata, buzo, jockey, domador de potros o fieras o de tareas 
con manipuleo de explosivos o con exposición a radiaciones atómicas, salvo pacto en contrario. 
g) Duelo, riña, salvo que tratase de legítima defensa, huelga o tumulto popular en que hubiese participado 
como elemento activo; revolución, empresa criminal o aplicación legítima de la pena de muerte. 
h) Acontecimientos catastróficos originados por la energía atómica. 
i) Acto ilícito provocado deliberadamente por el beneficiario o por el Contratante y por el importe que pudiera 
corresponderle como beneficiario del seguro. 
j) Consumo de drogas, enervantes, estimulantes o similares excepto si se demuestra que fueron utilizados 
bajo prescripción médica. 

 
 

Exclusión de Actividades / Profesiones / Medios de Trabajo y Deportes Peligrosos:  EXCLUSIÓN 
FUERZAS POLICIALES, DE SEGURIDAD, FUERZAS ARMADAS O SIMILARES. 

 
Sin perjuicio de lo estipulado en el artículo de Riesgos No Cubiertos de las Condiciones Generales y los 
Riesgos No Cubiertos establecidos en cada cláusula adicional contratada, adicionalmente la Compañía no 
pagará la indemnización cuando el evento se produzca como consecuencia de un evento ocurrido cuando el 
asegurado se encontrare en ejercicio de su profesión, y la causa del evento indemnizable se consecuencia 
directa de la misma. 

 
Detalle de actividades/profesiones excluidas:  

• Personal de Fuerzas Policiales. 
• Personal de Seguridad. Personal de Fuerzas Armadas. 
• La profesión excluida figura en las Condiciones Particulares. 

 
EXCLUSIONES MEDIO DE TRABAJO 
Sin perjuicio de lo estipulado en el artículo de Riesgos No Cubiertos de las Condiciones Generales y los 
Riesgos No Cubiertos establecidos en cada cláusula adicional contratada, adicionalmente la compañía no 
pagará la indemnización cuando el evento se produzca como consecuencia de un evento ocurrido cuando el 
asegurado se encontrare en uso, como medio de trabajo, de motos, motocicletas u otro vehículo similar de 
motor. 
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EXCLUSIÓN PERSONAL DE BARCOS, LÍNEAS AÉREAS 
Sin perjuicio de lo estipulado en el artículo de Riesgos No Cubiertos de las Condiciones Generales y los 
Riesgos No Cubiertos establecidos en cada cláusula adicional contratada, adicionalmente la compañía no 
pagará la indemnización cuando el evento se produzca como consecuencia de un evento ocurrido cuando el 
asegurado se encontrare en ejercicio de su profesión, y la causa del evento indemnizable sea consecuencia 
directa de la misma. 
Detalle de actividades/profesiones excluidas: 

• Personal de Barcos. 
• Personal de Líneas Aéreas o similares. 
• La profesión excluida figura en las Condiciones Particulares. 

 
EXCLUSIÓN DE DEPORTES PELIGROSOS 
Sin perjuicio de lo estipulado en el artículo de Riesgos No Cubiertos de las Condiciones Generales y los Riesgos 
No Cubiertos establecidos en cada cláusula adicional contratada, adicionalmente la compañía no pagará la 
indemnización cuando el evento se produzca como consecuencia de un evento ocurrido cuando el asegurado 
se encontrare practican- do en forma profesional la Actividad Deportiva que figura en las Condiciones 
Particulares. 

 
Detalle de Deportes Peligrosos no cubiertos: 
Acróbata, Alpinismo, Boxeo, Buzo, Corredor de Automóviles, Corredor de Motocicletas, Motociclismo, 
Equitación, Esquiador (nieve), Esquiador (acuático), Jet Sky, Kite Surf, Jockey, Montañismo, Motonáutica, 
Rapel, Paracaidismo, Parapente y Espeleología. 

  
 

EXCLUSIÓN DE ACTIVIDADES PELIGROSAS 
 

Sin perjuicio de lo estipulado en el artículo de Riesgos No Cubiertos de las Condiciones Generales y los Riesgos 
No Cubiertos establecidos en cada cláusula adicional contratada, adicionalmente la compañía no pagará la 
indemnización cuando el evento se produzca como consecuencia de un evento ocurrido cuando el asegurado 
se encontrare en ejercicio de su profesión, y la causa del evento indemnizable sea consecuencia directa de la 
misma. 

 
Detalle de actividades / profesiones peligrosas: 
Actividades vinculadas a la explotación / industria petrolera. Actividades vinculadas a la explotación / industria 
minera. Trabajos con alta tensión. 
La profesión excluida figura en las Condiciones Particulares. 

 
Rescisión del Certificado Individual  
El certificado individual de cada Asegurado quedará rescindido o caducará en los siguientes casos: 
a) Al dejar de pertenecer el Asegurado al grupo regido por el Tomador. 
b) Al rescindir o caducar la Póliza. 
c) Al cumplir el asegurado setenta (99) años de edad, salvo pacto en contrario.  
d) Por renuncia a continuar con el seguro. 
 
En cualquier caso, de rescisión o caducidad de esta póliza, caducarán simultáneamente todos los certificados 
individua- les cubiertos por ella, salvo las obligaciones pendientes a cargo de la Compañía
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

SERVICIOS COMPRENDIDOS 
 

 

ASISTENCIA MEDICA A LAS PERSONAS 

1. descripción de la prestación: 
Se trata de servicios asistenciales telefónicas que tienen como objetivo asesorar y solucionar al Beneficiario en los 
servicios detallados en este documento 
 

MEDIPHONE (ASESORAMIENTO MÉDICO TELEFÓNICO CON PROFESIONALES)  

El beneficiario podrá solicitar asesoramiento médico telefónico brindado por profesionales sobre los temas que se detallan en la 
presente cláusula. Los costos derivados del mismo, como ser costos de diagnóstico, tratamientos, medicamentos, entre otros, en 
todos los casos serán a cargo del beneficiario: 

▪ Asesoramiento acerca de dudas e interrogantes relacionados a la salud en general 
▪ Orientación sobre medicación. Reacciones adversas, efectos secundarios, contraindicaciones. 
▪ Orientación materno infantil. 
▪ Recomendaciones dietarias generales vinculadas a trastornos médicos. 
▪ Consultas sobre evolución de distintos tratamientos. 
▪ Valoración de necesidad de consulta con especialistas.  
▪ Información sobre centros médicos de la red pública y privada. 
▪ Contacto y datos de prestadores médicos a domicilio y en consultorio.  

 
Este servicio se brinda sin límite de requerimientos.  

INFORMACIÓN ADICIONAL MEDIPHONE 

El beneficiario podrá adicionalmente solicitar telefónicamente información respecto de los siguientes rubros: 

• Servicio de acompañamiento 
• Enfermeros 
• Radiología  
• Kinesiología a domicilio 
• Traslados programados 
• Farmacias de turno 
• Envío de medicamentos 
• Mensajería 
• Servicio doméstico eventual 

 
Este servicio se brinda sin límite de requerimientos. 

EXCLUSIONES Y LIMITACIONES 
Sin perjuicio de otras limitaciones especificadas en estos términos y condiciones, se encuentran expresamente excluidas del 
servicio Mediphone las siguientes prestaciones: 

• La realización de diagnósticos y recetas 
• La opinión profesional respecto de diagnósticos y tratamientos emanados de otros profesionales 
• La liberación de responsabilidad de IBERO por hechos de personas físicas o jurídicas cuyos datos son suministrados 

por los médicos y operadores. 
 
VIDEOLLAMADA CON EL DOCTOR 

 
Descripción del servicio 
Servicio de consulta médica inmediata por videollamada para casos de baja complejidad, disponible las 24 horas, los 7 días de la 
semana. El beneficio podrá consultar respecto de cualquier de las siguientes especialidades:  

 
• Pediatría 
• Medicina en General. 
• Ginecología y obstetricia 

 
En caso de que el beneficiario desee contactarse con un médico a través de una videollamada, una vez solicitada la asistencia a 
Ibero, el recibirá vía SMS o MAIL un link de acceso que le permitirá conectar al servicio. 

 
La conexión mínima requerida es 4G/LTE o una conexión Wi-Fi de alta velocidad. Al iniciar la aplicación se correrá un test para 
comprobar la calidad de la conexión. Para mejorar la calidad de la conexión se puede apagar el video y continuar la llamada con 
la opción solo audio. 



 
 
Alcance del servicio:  
Patologías tratadas, entre otras: Resfrío / Sinusitis / Gripe / Problemas pediátricos de baja complejidad / Erupciones cutáneas / 
Asma / Alergia / Infecciones del tracto urinario / Dolor de garganta / Vómitos / Problemas relacionados al deporte / Diarrea / 
Consejería para dejar de fumar. 

 
El tope de eventos está limitado a 2 (dos) evento por mes y hasta 24 (veinticuatro) eventos al año por grupo familiar. 
 
ASISTENCIA NUTRICIONAL TELEFÓNICA 

El beneficiario podrá solicitar asesoramiento nutricional telefónico brindado por profesionales sobre los temas que se detallan en 
la presente cláusula. Los costos derivados del mismo, como ser costos de diagnóstico, tratamientos, medicamentos, entre otros, 
en todos los casos serán a cargo del beneficiario: 

1) Planes orientativos de alimentación saludable con ejemplos de desayunos, almuerzos y cenas indicando calorías 
recomendadas para una población sana (ejemplos de viandas) 

2) Prevención y promoción de la salud 
3) Información práctica de recetas clásicas adaptadas a distintas patologías 
4) Asesoramiento sobre productos disponibles en el mercado orientados a las distintas patologías (celiaquía, diabetes, 

etc.) 
5) Asesoramiento acerca de dudas e interrogantes relacionados a la salud en general 
6) Este servicio se brinda sin límite de requerimientos. 

Eventos disponibles: Sin limite  
Tope: Sin Limite 
 

VIDEOLLAMADA NUTRICIONISTA 

El Beneficiario tendrá acceso a un servicio de videoconsulta con un nutricionista a través de una línea telefónica, el cual será 
brindado por profesionales en la materia de alimentación y vida sana. Los costos derivados del mismo, como ser costos de 
diagnóstico, tratamientos, medicamentos, entre otros, en todos los casos serán a cargo del beneficiario. 

Eventos disponibles: 1 por mes 
Tope: Sin Limite 
 
ASISTENCIA PSICOLÓGICA TELEFÓNICA 

El Beneficiario tendrá acceso a un servicio de contención psicológica a través de una línea telefónica, el cual será brindado por 
profesionales en la materia y ante situaciones de:  
 

• Soledad  
• Angustia  
• Cuadros depresivos  
• Duelo  

El servicio sólo consistirá en la contención y la escucha del Beneficiario. En caso de que el profesional lo estime necesario, 
recomendará al solicitante asistencia médica o profesional, según el cuadro.  
  
Eventos disponibles: Sin limite  
Tope: Sin Limite 
 

SERVICIOS DE ASISTENCIA CONTABLE TELEFÓNICA 

El titular del servicio podrá solicitar orientación telefónica brindada por profesionales sobre los temas que se detallan a 
continuación: 

1) Monotributo: Asesoramiento sobre inscripción, baja, alta de empleados, recategorización, asesoramiento en generales 
de Ingresos Brutos: Asesoramiento sobre alta, baja, DDJJ mensual y anual, estado de deuda, planes de pago, deudas 
judiciales.  

2) Declaraciones Juradas: Asesoramiento sobre Impuesto a las Ganancias y Bienes Personales de personas físicas y 
jurídicas, empleados en relación de dependencia. 

3) Inscripción como empleador, alta y baja de empleados Regularización de deudas impositivas: Asesoramiento sobre 
Plan de facilidades, deudas en situación judicial. Asesoramiento sobre empleadas domésticas. Asesoramiento sobre 
certificaciones. 

4) Deducción de impuesto a las ganancias para personas físicas: Asesoramiento general del concepto.  Asesoría general 
para deducción de Impuesto a las Ganancias para personas Físicas.  

 
Eventos disponibles: sin tope de Eventos por año. 
Topes: Sin Tope por Evento.  
 



 

ASISTENCIA LEGAL TELEFÓNICA 

A solicitud del Beneficiario, IBERO brindará, vía telefónica, los servicios detallados a continuación, a los efectos de que este pueda 
realizar una consulta preliminar sobre la materia. Los gastos en los que decida incurrir el Beneficiario a partir de la información 
provista por el profesional con el que IBERO lo haya conectado, correrán por cuenta exclusiva del Beneficiario. A su vez, IBERO 
no será responsable por las acciones que decida llevar a cabo el Beneficiario a partir de la información recibida. La información 
que el profesional le brinde debe ser considerada preliminar y de carácter orientativo.  

El Servicio no contempla la asistencia en el armado de estrategias procesales, la realización de juicios de valor por parte del 
profesional, inicio o consulta de causas, ni el patrocinio letrado o representación del Beneficiario en ningún tipo de reclamo, ya 
sea este judicial o extrajudicial. IBERO tampoco será responsable por el resultado de las gestiones y defensas realizadas por 
parte del abogado que eventualmente decida contratar el Beneficiario, limitándose su prestación al acto de intermediación entre 
el abogado y el Beneficiario, y a brindar la asistencia telefónica aquí establecida. Estos servicios serán proporcionados hasta el 
Tope Establecido. Los servicios de asistencia legal serán brindados por profesionales abogados matriculados. 

Eventos disponibles: Sin límite de Eventos por año. 
Topes: Sin Tope por Evento.   
 

ASISTENCIA LEGAL TELEFÓNICA EN CASO DE ROBO EN LA VIVIENDA DECLARADA 

En caso de ocurrencia de un robo en la Vivienda Declarada, IBERO contactará al Beneficiario con un abogado para que lo asista 
telefónicamente a gestionar todos los tramites que fueran necesarios para presentar las denuncias correspondientes a las 
autoridades competentes, dependiendo del lugar donde se haya cometido el robo. Si la Vivienda Declarada se encontrare 
asegurado contra robo, se asesorará al Beneficiario sobre los pasos a tomar frente a la compañía de seguros.  

ASISTENCIA LEGAL TELEFÓNICA EN CASO DE ROBO DEL AUTOMÓVIL 

En caso de robo de algún vehículo vinculado al Beneficiario, IBERO contactará al Beneficiario con un abogado para que lo asista 
telefónicamente con la gestión de todos los tramites que fueran necesarios para presentar las denuncias correspondientes a las 
autoridades competentes, dependiendo del lugar donde se haya cometido el robo. Si el vehículo del Beneficiario que haya sido 
robado se encontrare asegurado contra robo, se asesorará al Beneficiario sobre los pasos a tomar frente a la compañía de 
seguros. 

ASISTENCIA LEGAL TELEFÓNICA PRELIMINAR EN CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO  

En caso de que el Beneficiario se vea involucrado en un accidente automovilístico con un vehículo vinculado al Beneficiario, 
IBERO contactará al Beneficiario con un abogado para que lo asista telefónicamente con la formulación de la denuncia de siniestro 
por ante la compañía aseguradora, interpretación de la póliza contratada, así como para esclarecer todas las dudas legales que 
tenga sobre la materia.  

ASISTENCIA LEGAL TELEFÓNICA EN CASO DE PÉRDIDA O ROBO DE DOCUMENTOS  

En caso de que el Beneficiario haya sufrido la pérdida o robo de documentos propios, IBERO contactará al Beneficiario con un 
abogado para que lo asista telefónicamente con las denuncias pertinentes a ser realizadas, y en la gestión de la obtención de 
nuevas copias o testimonios, en caso de que ello fuere posible. Asimismo, IBERO coordinará la transmisión de mensajes urgentes 
derivados de la pérdida o el robo de la documentación en situaciones de emergencia en las cuales el Beneficiario necesite de la 
asistencia. 

ASISTENCIA LEGAL TELEFÓNICA EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL BENEFICIARIO  

IBERO brindará un asesoramiento y evacuación de consultas telefónicas relativas a materia sucesoria. Las consultas serán 
contestadas a la brevedad posible por profesionales especializados en cada área del derecho. En caso de que por la naturaleza 
del tema fuera necesario la revisión de documentación, se dispondrá del envío de documentos vía correo electrónico al correo 
indicado por IBERO. 

ASISTENCIA LEGAL TELEFÓNICA EN MATERIA PENAL, CIVIL Y FAMILIA 

En caso de que el Beneficiario tenga una duda jurídica relacionada con el ámbito penal, civil o de familia, IBERO lo contactará 
con un abogado para que éste pueda evacuar sus consultas, siempre dentro de los límites del Servicio establecidos arriba. 

 

 

 

 

 

 



COORDINACION DE SEPELIOS 

A solicitud de los familiares directos, el Prestador pondrá a su disposición la coordinación del servicio solicitado, enviando 
a profesionales o personal de empresas que puedan formular un presupuesto y, en su caso, ejecutar los servicios que 
se deseen realizar respecto de alguna de las siguientes prestaciones: 

• Funerarias 
• Cocherías 
• Florerías 
• Remises  
• Vehículos de alquiler 

 

TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES 

A pedido de los familiares el Prestador brindará aviso telefónico de la dirección y horario en que se realizará el velatorio 
del fallecido. 

Máximo 5 contactos.  

ASESOR PROVISIONAL 
 
Gestión informativa sobre realización de trámites previsionales. Se brinda orientación telefónica sobre horarios de atención, 
direcciones y datos para tramitación de jubilación, pensión, retiro por invalidez o estado de los trámites.  
La prestación es ilimitada.  
El servicio de Asistencia a Tercera Edad no tiene límite de eventos.  

1.  

2. INFROMACIÓN 24 HS 

Consiste en un servicio de información las 24hs. los 365 días del año. A pedido del beneficiario, IBERO tomará los siguientes 
datos: nombre y apellido, teléfono y el motivo de la consulta. Una vez recabados los datos se procederá a responder la inquietud. 
No obstante, si el operador no contara con la información solicitada por el beneficiario, por tratarse de información variable, 
acordará devolver el llamado una vez recopilada la información.  

El beneficiario podrá consultar ilimitadamente sobre los siguientes temas: información de urgencias / financiera / turismo / ocio/ 
clima / Farmacias de turno/ Centros de Salud / cartelera de espectáculos / transporte / servicios varios por provincias (clima, 
actividades culturales, deportes, etc.) / cultura general / monumentos / trámites varios / diarios y revistas / comercios / deportes / 
remises / taxis / envío de flores / Datos de reservas / pasajes de avión / hoteles / restaurantes / vehículos de alquiler / transportes 
marítimos. 

Eventos disponibles: sin tope de Eventos por año. 
Topes: Sin Tope por Evento.   
 

CLASES DE MINDFULNESS 

El Beneficiario tendrá acceso a un servicio de clases virtuales de Mindfulness comunicándose a una línea telefónica, el cual será 
brindado por profesionales en la materia. 
 
Eventos disponibles: 2 x año 
Topes: Sin Tope por Evento.   
 

EXCLUSIONES GENERALES DEL SERVICIO 

IBERO no prestará los servicios cuando se viera en medio de la ocurrencia de hechos que puedan ser considerados 
fortuitos o de fuerza mayor y/o sus causas sean ajenas a la voluntad de IBERO, esto imposibilita la disponibilidad del 
servicio, eximiendo en tales casos de responsabilidad a IBERO por la no prestación de servicios.  

Se ejemplifican algunos de esos hechos que imposibilitarían la disponibilidad y realización del servicio: 

• Cataclismos,  
• Desastres climatológicos, 
• Epidemias / Pandemias 
• Revoluciones 
• Guerras,  
• Huelgas generales, 
• Lock out,  
• Apagones generalizados,  
• Atentados terroristas,  
• Situaciones de desorden público, etc. 



 
Adicionalmente, IBERO no prestará los Servicios cuando el Beneficiario; actuare de mala fe, o mediando abuso de 
derecho; cause el evento catalizador de la solitud de asistencia mediante un accionar doloso, gravemente negligente, o 
imprudente y temerario; o haya utilizado todos los Eventos disponibles para el Servicio solicitado por el período anual en 
curso.  
 
 

 

FORMA DE PRESTAR LOS SERVICIOS 
 
Los servicios de que se obliga a brindar IBERO serán prestados por empresas profesionales o proveedores designados por 
él. IBERO no efectuará la prestación de los servicios cuando ello no sea posible por razones de fuerza mayor o cuando por 
situaciones imprevisibles o de estacionalidad, o por contingencias de la naturaleza, se produzca una ocupación masiva, de 
carácter preferente de las empresas, profesionales o proveedores que habitualmente le prestan servicio; ni tampoco 
cuando, por causas ajenas a su voluntad. No obstante, en estos casos, IBERO queda obligado a compensar los gastos que 
expresamente haya autorizado a efectuar al Beneficiario. 
 

 

PROCEDIMIENTO 

Todos los servicios deben ser solicitados a IBERO al teléfono indicado para estos efectos durante las 24 horas del día y los 
365 días del año. Los referidos servicios serán atendidos por IBERO con la mayor prontitud posible. A tal efecto el 
beneficiario deberá indicar, además del tipo de servicio que requiera, alguno de los siguientes datos: 
Nombre y Apellido / Dirección de la vivienda / Número de teléfono / N° de DNI  
La llamada telefónica será considerada como aviso o solicitud de servicio, en razón de lo cual el Beneficiario autoriza 
expresamente a IBERO para que ella sea anotada o registrada informáticamente, con el fin de que quede constancia de la 
llamada respectiva y del trámite que se le haya dado. 

OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 

Solicitar el servicio a través de los números telefónicos indicados. 
Aceptar las soluciones propuestas por IBERO o sus representantes. 



SERVICIOS DE ASISTENCIA AL HOGAR 
 

A. ASISTENCIA DOMICILIARIA POR EMERGENCIA 
 
1. descripción de la prestación: 
Se trata de servicios asistenciales de emergencia en la Vivienda Declarada que tienen como objetivo solucionar o 
mitigar daños, averías y/o desperfectos en la Vivienda Declarada del Beneficiario. 
 
2. Alcances de la prestación: 
El Beneficiario podrá solicitar el servicio de asistencia para la Vivienda Declarada respecto de los siguientes rubros: 
Plomería, Cerrajería, Electricidad, Vidriería y Gasista. 
 
Los costos de desplazamiento del operario, materiales básicos y mano de obra que requieran para la reparación serán 
a cargo de IBERO, hasta el Tope establecido por servicio. Los montos no son acumulables y el beneficiario podrá 
solicitar hasta la cantidad de Eventos establecidos.  
 
Eventos disponibles: Hasta de 2 (dos) Eventos por rubro por año.  
Tope: Hasta 6000 $ (seis mil pesos) por Evento. 
 
a- Plomería:  
En caso de rotura de cañerías, llaves u otras instalaciones fijas de agua en la Vivienda Declarada que se encuentren 
a la vista (caños flexibles, sifones bajo mesada, etc.), IBERO enviará un operario que realizará la reparación de 
urgencia que se requiere para subsanar la avería, siempre y cuando el estado de tales instalaciones lo permita. 
 
Se entiende por “materiales básicos” del rubro Plomería, los elementos necesarios para realizar el trabajo (cinta teflón, 

punto de soldadura y otros). 
 
Tareas no comprendidas dentro del servicio de Plomería:  
- La reparación de averías o fallas de cualquier elemento ajeno a las cañerías, llaves y otras instalaciones de origen 
propias de la vivienda. 
- La reparación de cañerías, llaves u otras instalaciones fijas de agua de la vivienda beneficiada que no se encuentren 
a la vista.  
- La reparación de daños por filtración o humedad, aunque sean consecuencia de la rotura de las cañerías y otras 
instalaciones mencionadas en el apartado anterior de este mismo punto. 
- La reparación y/o reposición de aparatos sanitarios, calderas, calentadores, radiadores, aire acondicionado y, en 
general, cualquier electrodoméstico conectado a las cañerías de agua. 
- La reposición o reparación de paredes, pisos, azulejos o cualquier otra superficie ajena a las tuberías, aunque sean 
consecuencia del trabajo realizado o a realizar. 
 
b- Electricidad 
En caso de falta de energía eléctrica en la Vivienda Declarada o en alguna de sus dependencias, producida como 
consecuencia de una falla o avería de las instalaciones eléctricas de la misma, IBERO enviará un operario que realizará 
la reparación de urgencia necesaria para restablecer el suministro de energía, siempre que el estado de las 
instalaciones lo permita. 
 
Tareas no comprendidas dentro del servicio de Electricidad:  
- La reparación o reposición de elementos propios de la iluminación, tales como artefactos, lámparas, bombillas o tubos 
fluorescentes.  
- La reparación de averías que sufran los aparatos de calefacción, electrodomésticos y, en general, de cualquier avería 
de aparatos que funcionen por suministro eléctrico.  
- Averías producidas por incendio o caídas de rayos. 
 
c- Cerrajería 
En caso de pérdida, extravío, robo de llaves o inutilización de cerraduras por causa accidental, que no se encuentre 
cubierta por una garantía y que haga imposible el acceso a la Vivienda Declarada por no existir otras soluciones 
alternativas , o el egreso de la Vivienda Declarada a causa de fallas en la cerradura, o desprotección de la Vivienda 
Declarada, IBERO enviará un operario que realizará la reparación de urgencia necesaria para restablecer la apertura 
y el correcto funcionamiento de la cerradura.  
 
Se entiende por “materiales básicos” del rubro Cerrajería, los elementos necesarios para realizar el trabajo de 

emergencia (lubricantes, grafito, y otros). 
 
Tareas no comprendidas dentro del servicio de Cerrajería por Emergencia:  
- No incluye cerraduras de puertas interiores 
 
d- Gasista 
En caso de rotura de cañerías u otras instalaciones fijas de gas a la vista, de la Vivienda Declarada, IBERO enviará un 
operario que realizará la reparación de urgencia que se requiera para subsanar la avería, siempre y cuando el estado 
de tales instalaciones lo permita. 
 
Se entiende por “materiales básicos” del rubro Gasista, los elementos necesarios para realizar el trabajo de emergencia 

(cinta teflón, punto de soldadura y otros). 



 
Tareas no comprendidas dentro del servicio de gasista:  
- La reparación de averías o fallas de cualquier elemento ajeno a las cañerías o llaves de gas. 
- La reparación de daños por fugas o escapes, aunque sean consecuencia de la rotura de las cañerías y otras 
instalaciones mencionadas en la letra anterior. 
- La reparación y/o reposición de aparatos, calderas, cocinas, calefones, radiadores y, en general, cualquier artefacto 
o electrodoméstico conectado a las cañerías de gas. 
- La reposición o reparación de paredes, pisos, azulejos o cualquier otra superficie ajena a las cañerías de gas, aunque 
sean consecuencia del trabajo realizado o a realizar. 
 
e- Cristalería 
En caso de rotura de vidrios o cristales verticales de puertas o ventanas que formen parte del cerramiento de la Vivienda 
Declarada, IBERO enviará un operario que procederá a la reposición del elemento afectado por la rotura. 
 
En este rubro los costos de desplazamiento del operario, repuestos, materiales básicos y mano de obra que requieran 
para la reparación, serán a cargo de IBERO, hasta el Tope establecido. Los montos no son acumulables y el 
beneficiario podrá solicitar hasta la cantidad de Eventos establecidos.  
 
Se entiende por “materiales básicos”, los elementos necesarios para realizar el trabajo de emergencia (selladores, 
masillas y otros). 
 
Se entiende por “repuestos” (la reposición de un nuevo cristal/vidrio), todo aquel elemento de recambio necesario para 

solucionar la emergencia sobre la instalación afectada y que no se considere “material básico”, el mismo se autorizara 

siempre que el operario determine la necesidad de los insumos. 
 
3) Garantía  
Los profesionales que realicen el servicio otorgarán, respecto a la reparación, una garantía de tres (3) meses, 
exclusivamente por la tarea realizada y componentes y/o materiales utilizados, debiendo ser estos últimos de nueva 
adquisición y homologados por los entes respectivos si correspondiese (Ej. Caños de gas y Agua, Cables, Dispositivos 
Eléctricos, Etc.) ya sea aportado por el operario o por el beneficiario. 
El servicio de Destapaciones tendrá una garantía de 96 horas, siendo el mismo, exclusivamente por la tarea realizada. 
 
SERVICIO “HOGAR PUESTA A PUNTO” 
 
Para casos de asistencia| domiciliaria que no correspondan a una prestación de URGENCIA / EMERGENCIA, IBERO 
le proporcionará al Beneficiario información y pondrá a su disposición o enviará a su domicilio, profesionales o personal 
de empresas que puedan formular un presupuesto y, en su caso, ejecutar las obras que el beneficiario desee realizar 
respecto de alguna de las siguientes especialidades: 
 
- Cristalería. 
- Albañilería.  
- Pintura. 
- Carpintería. 
- Técnicos de Audio, TV y Video. 
- Empresas de Mudanzas. 
- Guarda de Muebles. 
- Vigilancia 
- Técnicos de PC. 
- Herrería. 
- Instalación de estufas 
- Instalación de acondicionadores de aire 
- Instalaciones de cocinas 
- Instalaciones de lavarropas 
 
El listado anterior se encuentra sujeto a futuras ampliaciones y/o modificaciones, por tanto, pueden realizarse consultas 
respecto a tipos de actividad no incluidos en la misma. 
El presupuesto telefónico de los trabajos es sin cargo ni límite para el Beneficiario. Será siempre por cuenta del 
beneficiario el importe correspondiente a la ejecución de los trabajos y servicios solicitados, así como cualquier otro 
gasto que se produjera por el cumplimiento de tales prestaciones. IBERO se compromete únicamente a brindar 
información al beneficiario, ponerlo en contacto con el profesional correspondiente, y eventualmente coordinar la visita 
del profesional al domicilio del beneficiario. 
 
Eventos disponibles: Sin Límite de eventos 
Tope: Costo Preferente 
 
 
 

III. EXCLUSIONES GENERALES DEL SERVICIO 
 

IBERO no prestará  los servicios cuando ello no sea posible por  la ocurrencia de hechos que puedan ser considerados 
caso fortuito o fuerza mayor (como ser, cataclismos, desastres climatológicos, epidemias, pandemias, revoluciones, 
guerras, huelgas generales, de lock out, apagones generalizados, atentados terroristas, situaciones de desorden público, 



siendo el presente listado de carácter ejemplificativo),  ni tampoco cuando, por causas ajenas a la voluntad de IBERO, 
ellos no estén disponibles en el lugar en donde esté ubicada la Vivienda Declarada, eximiendo en tales casos de 
responsabilidad a IBERO por la no prestación del servicio. 

 
Adicionalmente, IBERO no prestará los Servicios cuando el Beneficiario (i) solicite los Servicios para un domicilio que no 
coincida con la Vivienda Declarada; (ii) actuare de mala fe, o mediando abuso de derecho; (iii) cause el evento catalizador 
de la solitud de asistencia mediante un accionar doloso, gravemente negligente, o imprudente y temerario; o (iv) haya 
utilizado todos los Eventos disponibles para el Servicio solicitado por el período anual en curso. 

 
IV. REINTEGROS 

 
Los Servicios establecidos en este documento no operarán bajo la modalidad de reintegro. Los mismo serán prestados 
directamente por IBERO, o a través de su red de prestadores. IBERO procederá al reintegro de gastos únicamente 
cuando el Beneficiario opte por contratar directamente algún servicio equivalente a alguno de los Servicios aquí 
contemplados cuando por alguna de las razones establecidas en el primer párrafo del apartado “Exclusiones Generales 

del Servicio”, IBERO no pueda brindar los Servicios. En tales casos, IBERO reintegrará los gastos efectivos en los que 
haya incurrido el Beneficiario, hasta el Tope del Servicio en particular.  
En todo supuesto, el Beneficiario deberá con la autorización previa de IBERO, y contratar los servicios con empresas, 
profesionales o proveedores expresamente autorizados por IBERO. Caso contrario, el Beneficiario no tendrá derecho a 
reintegro alguno. 
Para permitir la evaluación del caso, el Beneficiario deberá suministrar a IBERO toda la documentación original necesaria 
que acredite, al exclusivo criterio de IBERO, la contratación del servicio y la procedencia de los gastos incurridos, 
incluyendo, a modo de ejemplo, las facturas y recibos originales correspondientes. 
Únicamente serán consideradas las solicitudes de reintegro que se envíen a la casilla 
reintegroshogar.iar@iberoasistencia.com.ar, o a aquella que IBERO indique en el futuro, con toda la documentación 
respaldatoria de los gastos realizados adjunta. El Beneficiario tendrá un plazo de sesenta (60) días corridos contados a 
partir de que se efectuo el gasto para solicitar el reintegro y presentar toda la documentación respaldatoria requerida por 
IBERO. Pasado dicho plazo sin haber presentado la documentación requerida, IBERO no estará obligado a realizar 
reintegro alguno.   
 

V. PROCEDIMIENTO 
 

Todos los servicios deben ser solicitados a IBERO al teléfono indicado para estos efectos durante las 24 horas del día y 
los 365 días del año. A tal efecto, el beneficiario deberá indicar, además del tipo de servicio que requiera, alguno de los 
siguientes datos: 
Nombre y Apellido / Dirección de la Vivienda Declarada / Número de teléfono / N° de DNI.  
La llamada telefónica será considerada como aviso o solicitud de servicio, en razón de lo cual el beneficiario autoriza 
expresamente a IBERO para que ella sea anotada o registrada informáticamente, con el fin de que quede constancia de 
la llamada respectiva y del trámite que se le haya dado. En caso que el Servicio no se efectúe por decisión del beneficiario, 
la solicitud de Servicio será considerado equivalente al uso de uno de los Eventos disponibles para el mismo, 
descontándolo de la cantidad de Eventos anuales a los que tenga derecho el beneficiario por ese Servicio. 
 

VI. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 
 

• Solicitar el servicio a través de los números telefónicos indicados. 
• Permitir el acceso a la Vivienda Declarada a los prestadores del Servicio, cuyos datos serán anticipados por IBERO. 
• Estar presente durante la prestación de los Servicios, o bien designar alguna persona autorizada e informarla a IBERO. 
• Notificar cualquier cambio de domicilio de la Vivienda Declarada. 
 

VII. SERVICIOS POR SOBRE LOS TOPES ESTABLECIDOS 
 

En caso que la prestación de alguno de los Servicios superase el Tope establecido para el mismo, el Beneficiario podrá 
igualmente optar por la prestación de dicho Servicio, cargando éste con la diferencia entre el Tope establecido y el costo 
efectivo del Servicio. 
Para ello, el operario o proveedor de IBERO a cargo de la prestación del Servicio deberá formular un presupuesto, el que 
será comunicado directamente al Beneficiario y telefónicamente a IBERO. Si el Beneficiario acepta el presupuesto 
formulado por el proveedor, deberá firmar el presupuesto y pagar directamente al operario u proveedor enviado por 
IBERO la diferencia entre el monto presupuestado y el Tope establecido para el Servicio. 
En el caso que el beneficiario no acepte el presupuesto, el Servicio se prestará hasta la concurrencia del Tope, siempre 
que ello sea factible. 
 

VII. VIGENCIA DE LOS SERVICIOS 
 

Los Servicios tendrán una duración de 12 meses, contados a partir de su contratación. Finalizado dicho plazo, IBERO 
no estará obligado a brindar servicio alguno a favor del beneficiario. En caso que el Beneficiario opte por terminar los 
Servicios de manera anticipada, podrá hacerlo acercándose dentro del horario comercial a la sucursal en donde contrató 
los mismos, a los efectos de solicitar la baja.” 
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